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ES 2 277 661 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de pedales retractable en caso de im-
pacto frontal con un vehículo.

La presente invención se refiere al ámbito de la se-
guridad del conductor de un vehículo automóvil cuan-
do este último sufre un impacto frontal.

Con pedales de tipo habitual, el pedal de freno y
el pedal de embrague están directamente unidos a ejes
de los pedales. El conjunto de pedales se fija a la es-
tructura del vehículo y los pedales se fijan a varillas
de mando respectivamente del freno y del embrague.
En caso de impacto frontal, la estructura del vehículo,
y por consiguiente la mampara soporte de los pedales,
se deforman provocando la subida del conjunto de los
pedales hacia las piernas del conductor y ocasionan-
do lesiones en sus miembros inferiores que pueden ir
hasta su ruptura.

El dispositivo según la invención está previsto pa-
ra limitar la subida del conjunto de pedales en caso
de impacto frontal lo que mejora así la protección del
conductor. Es de notar al respecto que puede que el
conjunto de pedales no comprenda el pedal de embra-
gue (caso de los vehículos con caja de cambios auto-
mática), y únicamente un pedal de freno.

La presente invención se refiere así a un dispositi-
vo de pedales retractable cuando un vehículo sufre un
impacto frontal, que comprende un soporte de peda-
les montado en la mampara del vehículo, en el espacio
para las piernas de este último, y en el que se articu-
la por lo menos una palanca de mando del pedal de
embrague y/o de freno.

El documento EP 0 873 923 B1 describe un dis-
positivo parecido y se considera como el arte anterior
más cercano, que divulga el preámbulo de la reivindi-
cación 1.

Para resolver el problema arriba indicado, el dis-
positivo se caracteriza porque la palanca de mando
del pedal de embrague y/o de freno comprende una
chapa de mando que presenta un eje de rotación ho-
rizontal perpendicular al eje longitudinal del vehículo
y en el que se monta una chapa de transmisión para
una varilla de mando fijada a esta chapa y que ac-
túa sobre el embrague o el freno, y porque se prevén
medios de solidarización en traslación lateral de las
chapas paralelamente a su eje de rotación y medios
de desolidarización que actúan sobre los medios de
solidarización para desolidarizar estas chapas cuando
el vehículo sufre un impacto frontal, lo que permite
un movimiento respectivo de desplazamiento en tras-
lación lateral de las chapas paralelamente a su eje de
rotación y provoca su desolidarización, de modo que,
cuando el vehículo no sufre ningún impacto frontal,
las dos chapas permanecen solidarias una con la otra
y que una acción sobre la palanca de mando del pe-
dal lleva la correspondiente varilla de mando a actuar
sobre el embrague o el freno mientras que, cuando el
vehículo sufre un impacto frontal, la desolidarización
de las chapas una con respecto a la otra lleva el pedal
a bascular hacia la pared de fondo del espacio para las
piernas, por su propio peso o con ayuda de un muelle
de torsión.

Según otras características ventajosas de la inven-
ción:

- la palanca de mando del pedal compren-
de un dedo que puede desplazarse en una
abertura prevista en la chapa de transmi-

sión y que limita la rotación relativa de las
dos chapas durante su desolidarización;

- los medios de solidarización compren-
den por lo menos dos espigas de fijación
que atraviesan perpendicularmente las dos
chapas solidarizándolas una con la otra;

- el dedo tiene una longitud superior a la de
las espigas de fijación para permitir el des-
plazamiento axial de las chapas y la trans-
misión de esfuerzo de la palanca de mando
a la varilla de mando como consecuencia
del accionamiento del dispositivo;

- los medios de desolidarización compren-
den una chapa de desplazamiento montada
en el correspondiente eje de rotación en-
tre la chapa de mando y la chapa de trans-
misión y solidaria con un brazo radial, las
espigas de fijación atraviesan perpendicu-
larmente las tres chapas para formar un
conjunto de chapas pegadas y las caras si-
tuadas enfrente de la chapa de mando y/o
de la chapa de transmisión y de la chapa
de desplazamiento comprenden respecti-
vamente rampas y contrarrampas que coo-
peran entre sí, cuando el vehículo sufre un
impacto frontal que se repercute sobre el
brazo radial mediante una pieza solidaria
con la estructura del vehículo, para provo-
car la rotación del brazo radial y el despla-
zamiento axial de la chapa de mando y/o
de la chapa de transmisión con respecto a
la chapa de desplazamiento, por ruptura de
las espigas de fijación de las tres chapas;

- la pieza solidaria con la estructura del ve-
hículo se sitúa a una distancia predetermi-
nada del brazo radial y va hacia atrás para
dar contra este brazo girándolo, de modo
que el movimiento de leva de las corres-
pondientes rampas y contrarrampas garan-
tiza una tracción de ruptura de las espigas
de fijación y un movimiento respectivo de
traslación lateral de la chapa de mando y/o
de la chapa de transmisión con respecto
a la chapa de desplazamiento, provocando
una desolidarización de la chapa de mando
y de la chapa de transmisión una con res-
pecto a la otra, el pedal basculando hacia
la pared de fondo del espacio para las pier-
nas, por su propio peso o con ayuda de un
muelle de torsión;

- las espigas de fijación son solidarias con
la chapa de transmisión o con la chapa de
mando y solidarizan pegándolas las tres
chapas por sus extremos en forma de co-
llarín que se rompen cuando se desplazan
la chapa de mando y/o la chapa de trans-
misión con respecto a la chapa de despla-
zamiento;

- la pieza solidaria con la estructura del ve-
hículo es un elemento rígidamente fijado
al travesaño del tablero de a bordo del ve-
hículo, como un soporte de columna des-
tinado a mantener la columna de dirección
con respecto al travesaño;

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 277 661 T3 4

- las chapas se realizan por embutición con-
traembutición para formar espigas en for-
ma de rampas y embuticiones en forma de
ranuras que delimitan las correspondientes
rampas y contrarrampas;

- las chapas se realizan con una materia
plástica inyectada para formar espigas en
forma de rampas y embuticiones en for-
ma de ranuras que delimitan las correspon-
dientes rampas y contrarrampas;

- el brazo radial se realiza con metal y por
ejemplo con acero;

- el brazo radial se realiza con una materia
plástica;

- se interpone una arandela entre la chapa
de mando y la chapa de transmisión en el
mismo espesor que el basculador que com-
prende a tal efecto una perforación de re-
cepción de la arandela, quedando libre la
rotación entre el basculador y la arandela;

- la arandela comprende de ambos lados por
lo menos dos espigas, las espigas situadas
en el lado de la chapa de mando encajan
a presión en orificios correspondientes de
esta chapa y las espigas situadas en el la-
do de la chapa de transmisión se montan
de modo deslizante en orificios correspon-
dientes de esta chapa;

- preferentemente la arandela y las espigas
se realizan con metal;

- por lo menos dos remaches atraviesan la
chapa de mando, el basculador y la cha-
pa de transmisión, para solidarizar el con-
junto en la dirección transversal en ausen-
cia de impacto, estos remaches deslizan en
aberturas previstas en el basculador, lo que
permite que este último, cuando sucede un
impacto, resulte accionado en rotación ba-
jo la influencia de la susodicha pieza so-
lidaria con la estructura del vehículo, sin
accionar simultáneamente el pedal de em-
brague o de freno;

- se prevé un sistema con chaveta en vez de
la arandela.

Podrá entenderse mejor la invención y aparecerán
más claramente otros objetivos, características, deta-
lles y ventajas de ésta en la descripción explicativa
realizada a continuación con respecto a los dibujos
anexos dados únicamente a modo de ejemplo y que
ilustran un modo de realización de la invención y en
los que:

- la figura 1A es una vista de la derecha y en pers-
pectiva de un dispositivo de pedales según la inven-
ción y muestra una chapa de transmisión solidaria con
la palanca de mando del pedal de embrague o de freno
para el mando del embrague o del freno de un vehícu-
lo en ausencia de impacto frontal;

- la figura 1B muestra el mismo dispositivo de pe-
dales en vista de la izquierda;

- la figura 2A muestra el dispositivo de pedales de
la figura 1A en estado desolidarizado de los distintos
elementos después de que el vehículo haya sufrido un
impacto frontal;

- la figura 2B muestra el dispositivo de pedales de
la figura 1B en el mismo estado que el de la figura 2A;

- la figura 3 es una vista esquemática del dispo-
sitivo de pedales ensamblado según las figuras 1A y
1B visto desde el lado del pedal de embrague o de
freno en ausencia de impacto frontal, y muestra en
particular un brazo radial ya ilustrado en las figuras
anteriores, que sigue el desplazamiento de la palanca
de mando del pedal de embrague o de freno y manda
la rotación de la chapa de transmisión con la que está
solidario;

- la figura 4 es una vista parecida a la figura 3 al
empezar el impacto frontal, el brazo radial de la figu-
ra 3 no coopera todavía con una pieza solidaria con la
estructura del vehículo para provocar una desolidari-
zación de la palanca de mando del pedal de embrague
o de freno y de la chapa de transmisión;

- la figura 5 es una vista parecida a la figura 4 al
acabarse el impacto frontal, el brazo radial ha coope-
rado con la pieza solidaria con la estructura del vehí-
culo para provocar una desolidarización del pedal de
embrague o de freno y de la chapa de transmisión se-
gún las figuras 2A y 2B y un basculamiento del pedal
que resulta libre en rotación;

- la figura 6 es una vista esquemática del dispo-
sitivo de pedales ensamblado según las figuras 1A y
1B visto desde el lado de la chapa de transmisión en
ausencia de impacto frontal, con el brazo radial que
sigue el desplazamiento de la palanca de mando del
pedal de embrague o de freno y manda la rotación de
la chapa de transmisión con la que es solidario;

- la figura 7 es una vista parecida a la figura 6 al
empezar el impacto frontal, el brazo radial de la figu-
ra 6 no coopera todavía con la pieza solidaria con la
estructura del vehículo para provocar una desolidari-
zación de la palanca de mando del pedal de embrague
o de freno y de la chapa de transmisión;

- la figura 8 es una vista parecida a la figura 7 al
acabarse el impacto frontal, el brazo radial ha coope-
rado con la pieza solidaria con la estructura del ve-
hículo para provocar una desolidarización del pedal
de embrague o de freno y de la chapa de transmisión
según las figuras 2A y 2B, y muestra un dedo solida-
rio con la palanca de mando del pedal de embrague o
de freno al final de su carrera en una abertura previs-
ta en la chapa de transmisión, para que el pedal pue-
da de nuevo desempeñar su función de accionamiento
de la chapa de transmisión tras el basculamiento del
pedal;

- la figura 9 es una vista separada de la palanca de
mando del pedal de embrague o de freno de las figuras
anteriores;

- la figura 10 es una vista parecida a la figura 6
antes de la fijación de la chapa de transmisión;

- la figura 11 es una vista separada de la chapa de
transmisión de las figuras anteriores;

- la figura 12 es una vista parecida a la figura 3
antes de la fijación de la palanca de mando del pedal
de embrague o de freno pero muestra sin embargo y
por razones explicativas un dedo guía solidario con la
palanca de mando;

- la figura 13 es una vista parecida a la figura 3
pero antes de la fijación del dispositivo de pedales en
el habitáculo del vehículo, de modo que falta la pieza
solidaria con la estructura del vehículo y que coopera
con el brazo radial en caso de impacto frontal; y

- las figuras 14 a 16 representan una modificación
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del dispositivo de pedales de las figuras anteriores
adaptada a una variante de transmisión de esfuerzo.

De manera conocida para cualquier dispositivo de
pedales, el dispositivo según la invención de pedales
retractable cuando un vehículo sufre un impacto fron-
tal comprende un soporte de pedales mantenido en la
mampara del vehículo en el espacio para las piernas
de este último y en el que se articulan por lo menos
una palanca de mando del pedal de freno así como
por lo general una palanca de mando del pedal de em-
brague, excepto en el caso de un vehículo con caja de
cambios automática.

En lo que viene a continuación, se habla de la pa-
lanca de mando del pedal de embrague o de freno.
Claro está que esta expresión abarca el caso en el que
se prevén a la vez una palanca de mando del pedal de
freno y una palanca de mando del pedal de embrague,
o sólo la palanca de mando del pedal de freno.

Así, en los dibujos, el conjunto del dispositivo de
pedales con referencia 1 comprende una palanca de
mando 2 del pedal de embrague o de freno 3. La pa-
lanca de mando 2 es solidaria con una chapa 4 llamada
de mando y montada en un eje 5 que constituye el eje
común del dispositivo de pedales 1.

Una chapa de transmisión 6 se monta en el eje 5
en el lado opuesto de la chapa de mando 4 y una va-
rilla de mando 7 se une a la chapa de transmisión 6
para actuar, de manera conocida, sobre el sistema de
embrague o de freno. Con este fin, la chapa de trans-
misión 6 y la chapa de mando 4 se unen entre sí gra-
cias a medios de solidarización en traslación lateral
expuestos a continuación y previstos, según la inven-
ción, para desplazarse y desolidarizar las chapas 4 y 6
una con respecto a la otra cuando el vehículo sufre un
impacto frontal.

Para obtener lo arriba descrito según la invención,
también se prevé un brazo radial 8 que forma un bas-
culador y cuya chapa 9 se monta en el eje 5 entre la
chapa de mando 4 y la chapa de transmisión 6. Co-
mo se nota en particular en las figuras 3 y 6 en las
que el dispositivo de pedales 1 se representa en esta-
do de funcionamiento normal en posición pegada de
las chapas según las figuras 1A y 1B, es decir antes de
un impacto frontal, el basculador 8 se sitúa a una dis-
tancia predeterminada de una pieza 10 solidaria con
la estructura del vehículo y que suele ser un elemento
rígidamente unido al travesaño del tablero de a bordo,
como un soporte de columna destinado a mantener la
columna de dirección con respecto al correspondiente
travesaño. Así, en lo que viene a continuación, la pie-
za 10 se llamará sencillamente el soporte de columna
pero puede ser cualquier pieza solidaria con la estruc-
tura del vehículo.

Como se nota en el estado ensamblado en las fi-
guras 1A y 1B y en el estado desensamblado en las
figuras 2A y 2B, los medios de solidarización de la
chapa de transmisión 6 y de la chapa de mando 4 están
constituidos por al menos dos espigas de fijación 11
que atraviesan perpendicularmente ambas chapas así
como la chapa 9 llamada de desplazamiento por razo-
nes que aparecerán en lo que viene a continuación y
situada entre estas últimas para formar un conjunto de
chapas pegadas.

Para garantizar esta acción de solidarización en es-
tado pegado, las espigas de fijación 11, cuatro en el
presente modo de realización, presentan un extremo
solidario por ejemplo con la chapa de transmisión 6
y atraviesan el conjunto de las chapas como un re-

mache, la chapa de mando 4 presenta con este fin un
collarín 12 en el que se remacha el extremo libre de
la espiga de fijación 11. Claro está que la espiga de
fijación 11 puede presentar un extremo solidario con
la chapa de mando 4, mientras se prevé un collarín
en la chapa de transmisión 6 para el remache de esta
espiga.

Según la invención y para obtener una desolidari-
zación de la chapa de transmisión 6 con respecto a la
chapa de mando 4, estas chapas que se realizan pre-
ferentemente por embutición contraembutición o con
una materia plástica inyectada presentan en sus caras
situadas enfrente un sistema de cooperación con ram-
pas y contrarrampas. Así, como se nota en las distintas
figuras, y en particular en las figuras 2A y 2B, la cara
4a de la chapa de mando 4 situada enfrente de la cara
9a de la chapa de desplazamiento 9 comprende espi-
gas 13a en forma de rampa, mientras que esta cara 9a
comprende embuticiones correspondientes en forma
de ranuras circulares 14a.

Del mismo modo la cara 6a de la chapa de trans-
misión 6 situada enfrente de la cara 9b de la chapa de
desplazamiento 9 comprende espigas 13b en forma de
rampas, mientras que esta cara 9b comprende embuti-
ciones correspondientes en forma de ranuras circula-
res 14b.

Al respecto y a pesar de que se hayan representado
en los dibujos las espigas 13a y 13b respectivamente
en la chapa de mando 4 y en la chapa de transmisión
6, mientras que las ranuras 14a y 14b están previstas
en las caras respectivas de la chapa de desplazamiento
9, se pueden prever otros medios para que las caras si-
tuadas enfrente de las distintas chapas comprendan un
motivo de cooperación con rampas y contrarrampas.
Del mismo modo y según la invención, es posible pre-
ver tal motivo de rampas y contrarrampas únicamen-
te en las caras situadas enfrente 4a y 9a de la chapa
de mando y de la chapa de desplazamiento o también
únicamente en las caras situadas enfrente 6a y 9b de la
chapa de transmisión y de la chapa de desplazamien-
to.

El dispositivo de pedales como arriba descrito fun-
ciona de manera tradicional en ausencia de impacto
frontal. La palanca de mando 2 del pedal de embrague
o de freno 3 que el conductor pisa acciona en rotación
la chapa de transmisión 6 que manda el sistema de
freno o de embrague mediante la varilla de mando 7.
El basculador 8 resulta libremente accionado por este
movimiento de rotación y los esfuerzos aplicados por
la palanca de mando 2 sobre la chapa de transmisión
6 se transmiten por medio de las espigas de fijación
11 que solidarizan el conjunto de las chapas 4, 6 y 9
como se nota en las figuras 1A y 1B.

Al contrario, cuando el vehículo sufre un choque
frontal, el soporte de columna 10, que como se indi-
ca arriba sirve para mantener la columna de dirección
con respecto al travesaño del tablero de a bordo, se
somete a una deformación o a un retroceso casi nu-
lo o bastante pequeño con respecto a la deformación
o al retroceso de la mampara. Recuerde al respecto
que la mampara es una pared que une el travesaño del
tablero de a bordo a la parte inferior del vehículo y
que soporta los pedales. Así, el retroceso de la mam-
para al suceder un impacto frontal también provoca
el retroceso de los pedales, lo que presenta los incon-
venientes anteriormente mencionados en ausencia del
dispositivo de pedales según la invención retractable
en caso de impacto frontal.
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Gracias al dispositivo según la invención, el su-
sodicho retroceso de los pedales arrastra el extremo
libre 8a del basculador 8 para que dé contra el soporte
de columna 10 según las figuras 4 y 7, lo que sube la
palanca de mando 2 según la flecha F1, el basculador
sigue después su movimiento y lo acaba según las fi-
guras 5 y 8. Este movimiento provoca la rotación del
basculador 8 alrededor del eje 5 de la palanca de man-
do 2. La rotación del basculador 8 provoca un movi-
miento de leva entre las espigas de las chapas 4 y 6 (o
de una sola de estas chapas) y las ranuras de la chapa
de desplazamiento 9 situadas respectivamente enfren-
te o, de forma general, de las rampas y contrarrampas
de las caras situadas enfrente de las chapas correspon-
dientes. Este movimiento de leva provoca pues una
tracción de ruptura de las espigas de fijación 11 que
se rompen y salen de su collarín 12 de mantenimiento
en la chapa correspondiente. Tal tracción de ruptura
tiene por resultado un movimiento respectivo de des-
plazamiento en traslación lateral de la chapa de man-
do 4 y/o de la chapa de transmisión 6 con respecto a la
chapa así llamada de desplazamiento 9 lo que provoca
una desolidarización de la chapa de mando 4 y de la
chapa de transmisión 6 una con respecto a la otra. La
palanca de mando 2 resulta libre en rotación alrededor
del eje 5, el pedal bascula según la flecha F2 hacia la
pared de fondo del espacio para las piernas y el pedal
de embrague o de freno 3 se coloca en el suelo por su
propio peso o con ayuda de un muelle de torsión no
representado.

El susodicho funcionamiento desolidariza por
completo, en caso de impacto frontal, en particular el
sistema de frenado y el pedal de freno. Sin embargo,
incluso si el pedal y todo el vehículo resultan a priori
fuera de uso tras tal impacto, puede ser preciso prever
que pueda accionarse el pedal de freno después de la
desolidarización de la chapa de mando y de la chapa
de transmisión.

Así para responder en particular a obligaciones re-
glamentarias o para tranquilizar a algunos conducto-
res en cuanto a una eventual desolidarización intem-
pestiva de la chapa de mando y de la chapa de transmi-
sión, lo que provocaría una ausencia total de frenado,
la palanca de mando 2 comprende un dedo 15 que,
en estado desolidarizado de estas dos chapas, puede
desplazarse en una abertura arqueada 16 prevista en
la chapa de transmisión limitando la rotación relativa
de ambas chapas y autorizando el frenado en fin de
carrera del dedo 15 en la abertura arqueada 16 (véa-
se las figuras 8 y 15). En resumidas cuentas, cuando
el dedo 15 da en fin de carrera contra un extremo de
la abertura 16, el pedal es nuevamente apto para de-
sempeñar su función de accionamiento de la chapa de
transmisión 6.

Claro está que la longitud del dedo 15 es supe-
rior a la de las espigas de fijación 11 para permitir el
desplazamiento axial de las chapas, y las figuras 2A
y 2B muestran al respecto un estado de desolidariza-
ción completo de los distintos elementos del dispo-
sitivo con el fin de destacar estos elementos pero en
una disposición de arrancamiento en particular con el
dedo 15 totalmente fuera de su abertura.

El basculador 8 así como su chapa 9, que constitu-
yen juntos la pieza maestra de la presente invención,

se realizan preferentemente con acero. Sin embargo
el basculador también puede realizarse con una mate-
ria plástica porque no contribuye a la transmisión de
los esfuerzos en situación normal de utilización de los
pedales. Es de notar que en este modo de realización,
la transmisión de esfuerzo en rotación puede garanti-
zarse únicamente con las espigas de fijación 11 que
atraviesan las chapas 4, 6 y 9. Sin embargo es preciso
que el basculador 8 presente una resistencia mecánica
suficiente, por una parte para no romperse en caso de
impacto contra el soporte de columna 10, y por otra
parte para resistir el esfuerzo de leva entre las rampas
y contrarrampas de las distintas caras situadas enfren-
te de las chapas.

En otra forma de realización de la invención mos-
trada en las figuras 14 a 16, se prevé una arandela 20
interpuesta entre la chapa de transmisión 6 y la chapa
de mando 4, esta chapa de mando es solidaria con la
palanca de mando 2 del pedal de embrague o de freno
y suele llamarse “alma pedal”. La arandela 20 pre-
senta el mismo espesor que el basculador 8 que com-
prende una perforación que puede recibir esta aran-
dela. La arandela 20 comprende en ambos lados por
lo menos dos espigas 21 y por ejemplo cuatro espi-
gas en los dibujos, las espigas 21 situadas en el lado
de la palanca de mando 2 del pedal encajan a presión
en orificios correspondientes del “alma pedal” 4. Las
espigas 21 situadas en el lado de la chapa de transmi-
sión 6 se montan de modo deslizante en los orificios
correspondientes de la chapa de transmisión, para po-
der accionar esta chapa en rotación y quedar libres en
traslación con respecto a ésta según el eje transversal.
Se observa que la rotación queda libre entre el bascu-
lador 8 y la arandela 20.

Además siempre se prevén por lo menos dos re-
maches 22 y por ejemplo cuatro en los dibujos, que
atraviesan el “alma pedal” o chapa de mando 4, el
basculador 8 y la chapa de transmisión 6, con el fin
de mantener el conjunto en la dirección transversal
en ausencia de impacto. Los ejes de los remaches 22
deslizan en aberturas 23 previstas en el basculador 8,
como en el modo de realización de las figuras anterio-
res, permitiendo que el basculador 8 resulte acciona-
do en rotación en caso de impacto, bajo la influen-
cia del soporte de columna (véase la referencia 10
de las figuras 3 a 8), sin accionar simultáneamente el
pedal.

Como en la realización de las figuras anteriores, el
basculador 8 puede realizarse con una materia plásti-
ca, mientras que la arandela 20 y sus espigas 21 son
preferentemente de metal para garantizar la transmi-
sión de esfuerzo en rotación.

A pesar de que no haya sido representado, es po-
sible utilizar en vez de la arandela de accionamiento
20 cualquier otro medio equivalente y por ejemplo un
sistema con chaveta. Es de notar al respecto que la
idea subyacente es que las funciones entre los dife-
rentes componentes estén disociadas, lo que facilita
mucho la elección de material y de dimensionamien-
to.

Sin embargo y en cualquier caso, la invención no
se limita a los ejemplos de realización representados y
descritos con detalles porque distintas modificaciones
pueden aportarse sin salir de su ámbito.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de pedales retractable (1) cuando
un vehículo sufre un impacto frontal, que compren-
de un soporte de pedales montado en la mampara del
vehículo, en el espacio para las piernas de este últi-
mo, y en el que se articula por lo menos una palanca
de mando (2) del pedal de embrague y/o de freno (3),
según el que esta palanca de mando (2) comprende
una chapa de mando (4) que presenta un eje de rota-
ción horizontal (5) perpendicular al eje longitudinal
del vehículo y en el que se monta una chapa de trans-
misión (6) para una varilla de mando (7) fijada a esta
chapa y que actúa sobre el embrague o el freno, y se-
gún el que se prevén medios (11, 12) de solidarización
en traslación lateral de las chapas paralelamente a su
eje de rotación (5) y medios de desolidarización (8, 9;
13a, 13b; 14a, 14b), estos medios de desolidarización
actúan sobre los medios de solidarización (11, 12) pa-
ra desolidarizar estas chapas cuando el vehículo sufre
un impacto frontal, lo que permite un movimiento res-
pectivo de desplazamiento en traslación lateral de las
chapas paralelamente a su eje de rotación y provoca
su desolidarización, de modo que, cuando el vehícu-
lo no sufre ningún impacto frontal, las dos chapas (4
y 6) permanecen solidarias una con la otra y que una
acción sobre la palanca de mando (2) del pedal (3)
lleva la correspondiente varilla de mando (7) a actuar
sobre el embrague o el freno mientras que, cuando el
vehículo sufre un impacto frontal, la desolidarización
de las chapas (4, 6) una con respecto a la otra lleva
el pedal de embrague o de freno (2) a bascular hacia
la pared de fondo del espacio para las piernas, por su
propio peso o con ayuda de un muelle de torsión, ca-
racterizado porque estos medios de desolidarización
(8, 9; 13a, 13b; 14a, 14b) comprenden una chapa de
desplazamiento (9) montada en el correspondiente eje
de rotación (5) entre la chapa de mando (4) y la chapa
de transmisión (6).

2. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque la palanca de mando (2) del pedal (3)
comprende un dedo (15) que puede desplazarse en
una abertura (16) prevista en la chapa de transmisión
(6) y que limita la rotación relativa de las dos chapas
(4, 6) durante su desolidarización.

3. Dispositivo según una de las reivindicaciones 1
ó 2, caracterizado porque los medios de solidariza-
ción comprenden por lo menos dos espigas de fijación
(11) y preferentemente cuatro espigas de fijación que
atraviesan perpendicularmente las dos chapas (4 y 6)
solidarizándolas una con la otra.

4. Dispositivo según la reivindicación 3, caracte-
rizado porque el dedo (15) tiene una longitud supe-
rior a la de las espigas de fijación (11) para permitir el
desplazamiento axial de las chapas (4 y 6) y la trans-
misión de esfuerzo de la palanca de mando (2) a la
varilla de mando (7) como consecuencia del acciona-
miento del dispositivo.

5. Dispositivo según una de las reivindicaciones
1 a 4, caracterizado porque la chapa de desplaza-
miento (9) es solidaria con un brazo radial que for-
ma un basculador (8), porque las espigas de fijación
(11) atraviesan perpendicularmente las tres chapas (4,
6, 9) para formar un conjunto de chapas pegadas, las
caras situadas enfrente (4a, 9a, 9b, 6a) de la chapa
de mando (4) y/o de la chapa de transmisión (6) y
de la chapa de desplazamiento (9) comprenden res-
pectivamente rampas y contrarrampas (13a, 13b; 14a,

14b) que cooperan entre sí, cuando el vehículo sufre
un impacto frontal que se repercute sobre el bascula-
dor (8) mediante una pieza (10) solidaria con la es-
tructura del vehículo, para provocar la rotación del
basculador (8) y el desplazamiento axial de la cha-
pa de mando (4) y/o de la chapa de transmisión (6)
con respecto a la chapa de desplazamiento (9), por
ruptura de las espigas de fijación (11) de las tres
chapas.

6. Dispositivo según la reivindicación 5, caracte-
rizado porque la pieza (10) solidaria con la estructura
del vehículo se sitúa a una distancia predeterminada
del basculador (8) y va hacia atrás para dar contra este
basculador girándolo, de modo que el movimiento de
leva de las correspondientes rampas y contrarrampas
(13a, 13b; 14a, 14b) garantiza una tracción de ruptura
de las espigas de fijación (11) y un movimiento res-
pectivo de traslación lateral de la chapa de mando (4)
y/o de la chapa de transmisión (6) con respecto a la
chapa de desplazamiento (9), provocando una deso-
lidarización de la chapa de mando (4) y de la chapa
de transmisión (6) una con respecto a la otra, el pedal
(3) basculando hacia la pared de fondo del espacio pa-
ra las piernas, por su propio peso o con ayuda de un
muelle de torsión.

7. Dispositivo según una de las reivindicaciones 5
ó 6, caracterizado porque las espigas de fijación (11)
son solidarias con la chapa de transmisión (6) o con la
chapa de mando (4) y solidarizan pegándolas las tres
chapas (4, 6, 9) por sus extremos en forma de collarín
(12) que se rompen cuando se desplazan la chapa de
mando (4) y/o la chapa de transmisión (6) con respec-
to a la chapa de desplazamiento (9).

8. Dispositivo según una de las reivindicaciones 5
a 7, caracterizado porque la pieza (10) solidaria con
la estructura del vehículo es un elemento rígidamente
fijado al travesaño del tablero de a bordo del vehículo,
como un soporte de columna destinado a mantener la
columna de dirección con respecto al correspondiente
travesaño.

9. Dispositivo según una de las reivindicaciones 5
a 8, caracterizado porque las chapas se realizan por
embutición contraembutición para formar espigas en
forma de rampas (13a, 13b) y embuticiones en for-
ma de ranuras (14a, 14b) que delimitan las correspon-
dientes rampas y contrarrampas.

10. Dispositivo según una de las reivindicaciones
5 a 8, caracterizado porque las chapas se realizan con
una materia plástica inyectada para formar espigas en
forma de rampas (13a, 13b) y embuticiones en for-
ma de ranuras (14a, 14b) que delimitan las correspon-
dientes rampas y contrarrampas.

11. Dispositivo según una de las reivindicaciones
1 a 9, caracterizado porque el basculador (8) se rea-
liza con metal y por ejemplo con acero.

12. Dispositivo según una de las reivindicaciones
1 a 9, caracterizado porque el basculador (8) se rea-
liza con una materia plástica.

13. Dispositivo según una de las reivindicaciones
1 a 12, caracterizado porque se interpone una aran-
dela (20) entre la chapa de mando (4) y la chapa de
transmisión (6) en el mismo espesor que el bascula-
dor (8) que comprende a tal efecto una perforación de
recepción de la arandela, quedando libre la rotación
entre el basculador (8) y la arandela (20).

14. Dispositivo según la reivindicación 13, carac-
terizado porque la arandela (20) comprende de am-
bos lados por lo menos dos espigas (21), las espigas
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situadas en el lado de la chapa de mando (4) encajan
a presión en orificios correspondientes de esta chapa
y las espigas situadas en el lado de la chapa de trans-
misión (6) se montan de modo deslizante en orificios
correspondientes de esta chapa.

15. Dispositivo según la reivindicación 14, carac-
terizado porque preferentemente la arandela (20) y
las espigas (21) se realizan con metal.

16. Dispositivo según una de las reivindicaciones
1 a 15, caracterizado porque por lo menos dos rema-
ches (22) atraviesan la chapa de mando (4), el bascu-

lador (8) y la chapa de transmisión (6), para solidari-
zar el conjunto en la dirección transversal en ausencia
de impacto, estos remaches deslizan en aberturas (23)
previstas en el basculador (8), lo que permite que este
último, cuando sucede un impacto, resulte accionado
en rotación bajo la influencia de la susodicha pieza
(10), sin accionar simultáneamente el pedal de em-
brague o de freno.

17. Dispositivo según una de las reivindicaciones
13 a 16, caracterizado porque se prevé un sistema
con chaveta en vez de la arandela (20).
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